
El 04 de Junio de 2015, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por 
el que se reforman la fracción IV del artículo 16 y la fracción VII del artículo 38 y se adiciona 
la fracción VI al artículo 42 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; tal y 
como a continuación se señala:  

 

SE REFORMAN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 16 Y LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 
38 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL PARA LA 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

 

Artículo Único.- Se reforman la fracción IV del artículo 16 y la fracción VII del artículo 38 y se 
adiciona la fracción VI del artículo 42 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
para quedar como sigue: 

Artículo 16. ... 

I. a III. ... 

IV. Diseñar, formular y aplicar campañas permanentes de concientización, así como 
programas de desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le confiere. 

El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las 
campañas a que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en 
función del sexo de las personas, y 

V. ... 

Artículo 38. ... 

I. a VI. ... 

VII. Promover campañas nacionales permanentes de concientización para mujeres y hombres 
sobre su participación equitativa en la atención de las personas dependientes de ellos. 

El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las 
campañas a que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en 
función del sexo de las personas. 

Artículo 42. ... 

I. a III. ... 

IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género en la totalidad de las 
relaciones sociales; 

V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una imagen igualitaria plural y no 
estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la utilización sexista del lenguaje, y 

VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se 

difundan las campañas a que se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos en 

función del sexo de las personas. 

 

Transitorio 

Acorde con el artículo transitorio el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación (único). 

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 

 

 


